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RESOLUCIONNo. @ {003 8

09 FEB. 2026

“Por la cual se establecen unos lineamientos para la capacitacion y formacién en la Fiscalia
General de la Nacién, se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”

LA FISCAL GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el
Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el Decreto Ley 898 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que los numerales 1, 19y 25 del Decreto Ley 016 de 2014 facultan a la Fiscal General de la
Nacion para “Formular y adoptar las politicas, directrices, lineamientos y protocolos para el
cumplimiento de las funciones asignadas a la Fiscalia General de la Nacién en la Constitucion
y enlaley’; “Expedir reglamentos, protocolos, érdenes, circulares y manuales de organizacion
y procedimiento conducentes a la organizacién administrativa y al eficaz desempefio de las
funciones de la Fiscalia General de la Nacién”; y “Formular politicas y fijar directrices para
asegurar el ejercicio eficiente y coherente de la accion penal, las cuales, en desarrollo de los
principios de unidad de gestién y jerarquia, son vinculantes y de aplicacion obligatoria para
todas las dependencias de la entidad”; y “Crear, conformar, modificar o suprimir seccionales,
departamentos, comités, unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el
cumplimiento de las funciones a cargo de la Fiscalia General de la Nacién”.

Que el articulo 47 del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 55 del Decreto Ley
898 de 2017, estipula que la “Fiscal General de la Nacién conformara y organizara (...) los
(...) 6rganos de asesoria y coordinacién que considere necesarios para el mejoramiento de
la prestacién del servicio, el fortalecimiento de la gestién administrativa e investigativa y, en
general, el 6ptimo funcionamiento de la Fiscalia General de la Nacién”.

Que el paragrafo del articulo 4 del Decreto Ley 016 de 2014 sefiala que la Fiscal General de
la Nacion “podra delegar las funciones y competencias que estén atribuidas por la ley a su
Despacho’.

Que el articulo 14C del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 36 del Decreto
Ley 898 de 2017, creé y establecié las funciones de la Direccién de Altos Estudios.

Que el articulo 62 del Decreto Ley 020 de 2014 establece que la capacitacion y formacién en
la Fiscalia General de la Nacion “Es el proceso sistemético, integral y continuo orientado al
desarrollo de las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias
fundamentales, con miras a propiciar la eficacia personal y grupal de los servidores de la
Fiscalia General de la Nacién (...) su desarrollo profesional y el mejoramiento en la prestacion
de los servicios, sin importar su tipo de vinculacion”.

Que los articulos 2.6.4.10 y 2.6.1.1 del Decreto 1075 de 2015 establece que “Las instituciones
que ofrezcan programas de educacioén para el trabajo y el desarrollo humano podran expresar
el trabajo académico de los estudiantes por créditos académicos”.

Que, mediante la resolucion No. 0-3331 del 19 de diciembre de 2017, el Fiscal General de la
Nacion creé la Red de Formadores de la Fiscalia General de la Nacion.

Que, a través de la resolucién No. 0-0580 del 10 de noviembre de 2023, el Fiscal General de
la Nacion adopté “el Reglamento Académico y de Investigaciones de la Direccién de Altos
Estudios (...) de la Fiscalia General de la Nacion’.
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Que, actualmente, la Direccion de Altos Estudios no tiene una estructura y organizacion
administrativa definida.

Que, para el adecuado desempeiio de las funciones de la Direccién de Altos Estudios y el
fortalecimiento de la capacitacion y formacién en la Fiscalia General de la Nacién, es
necesario establecer unos lineamientos dirigidos a la definicion de una politica de
capacitacion y formacion en la Fiscalia General de la Nacién, que guie la aprobacién de los
planes institucionales de formacién y capacitacién, y que armonice e integre los diferentes
instrumentos que existen sobre la materia en la entidad.

Que, para efectos de lo anterior, es necesario delegar en el Director(a) de Altos Estudios la
facultad de (i) crear, conformar, modificar y/o suprimir grupos internos de trabajo de la
Direccién de Altos Estudios; (ii) crear, conformar y organizar un comité técnico para asegurar
la calidad y pertinencia de los proyectos de investigacion, y permitir su articulaciéon con el
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién; (i) modificar y adoptar el Reglamento
Académico y de Investigaciones de la Direccion de Altos Estudios de la Fiscalia General de
la Nacién; (iv) derogar o modificar la reglamentacion vigente de la Red de Formadores de la
Fiscalia General de la Nacién; y (v) formular y adoptar los reglamentos y protocolos para la
creacion, conformacién y evaluacion de los grupos de investigacion.

Que, adicionalmente, es necesario modificar la composicién del Comité de Estimulos en el
sentido de incluir al Director(a) de Altos Estudios o a su delegada(o). Lo anterior, con el fin
de fortalecer la capacitacion y formacion en la Fiscalia General de la Nacién a través de este
escenario.

En mérito de lo expuesto, la Fiscal General de la Nacién,
RESUELVE

ARTICULO 1. OBJETO. La presente resolucion tiene por objeto establecer unos lineamientos
para la definicion de una politica institucional de capacitacién y formacion en la Fiscalia
General de la Nacién; la delegacién de facultades relacionadas con la organizacién interna
de la Direccion de Altos Estudios y la capacitacion y formacién en la entidad; y la modificacion
en la composicién del Comité de Estimulos.

ARTICULO 2. CRITERIOS GENERALES. Para la definicién de una politica institucional de
capacitacién y formacion en la Fiscalia General de la Nacién, la Direccién de Altos Estudios
y el Comité de Formacién y Capacitacion de la Fiscalia General de la Nacién tendran en
cuenta lo siguiente:

1. Los planes institucionales de formacién y capacitacion (PIFC) y las actividades
formativas (cursos, diplomados, seminarios, talleres, jornadas de actualizacién, entre
otros) deben ajustarse a las necesidades del sistema de justicia penal colombiano, al
principio de planeacién, y al Direccionamiento Estratégico.

2. LaDireccién de Altos Estudios, como escuela publica de formacién y capacitacion, debe
integrarse a las redes de generacion de conocimiento. En ese sentido, la Direccién de
Altos Estudios debe articularse y participar activamente en espacios con instituciones
de educacion superior, otras escuelas publicas de formacién y capacitacién, y en el
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

3. La capacitacién y formacion debe articularse con la politica de estimulos y con los
procesos de ingreso y permanencia en la carrera especial en la Fiscalia General de la
Nacién.
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10.

La capacitaciéon y formacion debe complementarse con investigaciones académicas
aplicadas que permitan mejorar el desempefio de las funciones de la Fiscalia General
de la Naciéon. En consecuencia, la Direcciéon de Altos Estudios debe promover la
produccion académica en la entidad.

Deben utilizarse esquemas de formacién por microcredenciales (unidades formativas,
credenciales modulares y trayectorias flexibles) para garantizar la flexibilidad,
pertinencia, profundidad y posible acreditacion de los procesos formativos.

La Direccion de Altos Estudios debe adelantar procesos de registro y acreditaciéon de
las actividades formativas que imparta. Para ello, buscara alianzas estratégicas con
instituciones de educacién superior u otras escuelas publicas de formacién y
capacitaciéon con el fin de que reconozcan las microcredenciales como parte de sus
programas. Asimismo, dicha dependencia, como escuela publica de formacién y
capacitacion, buscara la acreditaciéon de un programa de formacion laboral, conformado
por la suma de varias microcredenciales para los perfiles de agentes de proteccién,
analistas, investigadores y peritos.

Para facilitar los procesos de acreditacién, certificaciéon, convalidacién, reconocimiento,
homologacién u otros que permitan movilidad académica, los procesos de formacién se
estructuran con base en créditos académicos, de acuerdo con la normatividad nacional
vigente.

La estructura curricular debe articular perfiles, ciclos y cursos.

8.1. Los perfiles deben describir el tipo de servidor que espera formarse al final del
proceso formativo.

8.2. Los ciclos de formacion deben agrupar actividades formativas que permitan a los
discentes dominar un conjunto de competencias para continuar con el siguiente
nivel.

8.3. Los cursos seran la unidad académica basica en la que se desarrolian las
competencias y aprendizajes especificos. Cada uno de estos (i) estard
conformado por unidades de aprendizaje; (i) daran lugar a una microcredencial;
y (iii) pueden tener uno (1) o mas créditos, pero ninguna unidad curricular puede
ser inferior a un (1) crédito.

Ademas de la oferta académica estructurada por perfiles, ciclos y cursos, podran
desarrollarse actividades de capacitacion y formacién complementaria tales como
seminarios, conferencias, charlas académicas, jornadas de actualizaciéon y espacios
similares, cuya duracién horaria no da lugar a la asignacién de créditos académicos.

La Direccion de Altos Estudios promovera la red de formadores y esquemas de
mentoria que permitan la transmisiéon adecuada del conocimiento, buscando establecer
politicas de bienestar y estimulos para los servidores que realicen estas labores.

ARTICULO 3. DELEGACION. Delegar en el Director(a) de Altos Estudios las siguientes
facultades:

1.

Crear, conformar, modificar y/o suprimir los grupos internos de trabajo de la Direccién
de Altos Estudios, de conformidad con las competencias legales asignadas a dicha
dependencia y el Direccionamiento Estratégico de la entidad.
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2. Crear, conformar y organizar un comité técnico para asegurar la calidad y pertinencia
de los proyectos de investigacion, y permitir su articulacién con el Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

3. Modificar y adoptar el Reglamento Académico y de Investigaciones de la Direccién de
Altos Estudios de la Fiscalia General de la Nacién.

4. Derogar y/o modificar la reglamentacién vigente de la Red de Formadores de la Fiscalia
General de la Nacion.

5. Formular y adoptar los reglamentos y protocolos para la creacién, conformacioén y
evaluacién de los grupos de investigacion.

PARAGRAFO. La creacion, conformacion, modificacion y/o supresion de grupos internos de
trabajo tendra en cuenta los principios de eficacia, economia, celeridad, imparcialidad,
publicidad y un equilibrio racional de los recursos humanos, técnicos y logisticos para el
desempefio de sus funciones.

ARTICULO 4. CONFORMACION DEL COMITE DE ESTIMULOS. Modifiquese el articulo 4
de la resolucion No. 0-0736 del 20 de diciembre de 2023, el cual quedara de la siguiente
manera:

“El Comité de Estimulos estara conformado por:

1) Vicefiscal General de la Nacién o su delegada(o), quien lo presidira.

2) Director(a) Ejecutivo o su delegada(o).

3) Director(a) de Politicas y Estrategia o su delegada(o).

4) Director(a) de Altos Estudios o su delegada(o).

5) Subdirectora(a) de Talento Humano o su delegada(o).

6) Jefe del Departamento de Bienestar y Salud Ocupacional, quien actuara como
Secretario Técnico.

7) Un representante principal de los servidores ante el Comité de Evaluacién del
Desempefio Laboraf".

ARTICULO 5. COMUNICACION. Comunicar el presente acto administrativo a los servidores
publicos de la Fiscalia General de la Nacion, para los fines pertinentes.

ARTICULO 6. VIGENCIA. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su publicacién
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, D.C.,alos J 9 FEB. 2026

DRIANA CAM;\—@OG%()N

Fiscal General de la Nacién

NOMBRE il FIRMA FECHA

Camilo Andrés Victoria Pefia
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